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5. El contratista deberá contar con su

su residencia de obra.

Estado l¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecut¡vo

Convocator¡a No' 011i2018

Proced¡m¡ento por L¡citación Pública Nacional
No. EO-SOPOf-N45-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases dé la Lic¡tación

pública Nacional No. EO-SOPOT-N45-2018. correspondiente a la obfa: Ampl¡acióñ del camino Rural

E.C.F. (Pachuca - Tamp¡co) Acatempa - San Salvador - Tianguis - flalnepango - Tehuetlán - Toct¡tlan -

i"puyu" frurno del km. o+ooo al km. 13+105 subtramo del km '1+ooo al km' 2+0oo; ubicada en

varias local¡dades del Mun¡cip¡o de Tlanch¡nol, Estado de Hidalgo'

En lá Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 08 de octubre de

2018, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de

Obra de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial' ubicada en Ex'Centro Minero

Edificioll-B,plantabaia,sitaenelkm.szsdelaCarreteraMéxico'Pachuca'ColVentaPrieta'Pachuca'
¡liJulgo, lu p"r"on" Áoral, asi como los servidores pÚblicos cuyos nombres' representaciones y firmas

con"án al c"lce de esta acta; presidiendo la reunión la C' L'A' Yolanda García Orlíz' Directora de

Licitaciones y contratos, adscrita a esta secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ello con

fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Admin¡stración Pública del Estado de Hidalgo, y 1,2,3, 4,5 y 13 fracciones Vlll y xvll del Reglamento

tnterior de la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial det Poder Eiecutivo del Estado Libfe y

soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modif¡caciones, a las bases de

esta Licitación; portanto, se pfocede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenof, en las

que se hacen constar correlat¡vamente los acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitac¡ón,

así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Juntá Pública

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte rntegrante de

lás orooias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de ia Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo en vigor' y

deberán anexarse 3 sLl propos¡c¡Ón

3. La maquinafia y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitánte puede utilrzar para la

corecta ejecución de la obra.

4. El licitañte deberá comprometer en el documento T_6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto f'6-2 numerál 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento al contrato.

propra bodega para almacenar material,
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L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOpOT-N45_2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en fa convocator¡a No. Oll/2olg, de
fecha 24 de sept¡embre de 2018, la fecha limite para la venta de bases de está i¡citación, quedo
cerada a las 16:15 hrs. del día OS de octubre de 2018.

7. se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra obteto de esta r¡c¡tac¡ón, se deberánaplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en ta pág¡na web s_
obraspub¡¡cas.h¡dalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el c¿pítulo I numeral
13.

I se informa a ros ¡icitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de fos
documentos entregados por la convocante en el documento fl2.

9. Se informa á los ljcitantes que deberán de apegárse a las especificaciones pa¡tlcutares de cada
uno oe ros conceptos que ¡ntegran el catálogo de conceptos de trábajo de la presente r¡citación.

'10 Er no atender puñtuarmente uno o varios puntos de ro estabrecido en ra presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no ¡ncluya toda la información sot¡catáda, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposjción. (Art. 40 y 44 de la Lev)

11. Deberá de instalar en la obra 1 letrero nominat¡vo conteniendo los datos de ¡a obra, con las
especif¡caciones que se establecen eñ el croquis que se le proporciona en et oocumento T_3
planeac¡ón, inciso 3.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra y su costo será
Integrado en el documento E 5.-costos Indirectos.

12 se ratifica a los lic¡tantes que de conformidad a ro estabrecido en ras bases de Liciración, capíturo
l, Informac¡óñ General, en el numeral 11, no negociación de condicjones., ñinguno de tos requ¡sitosy condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentación de las
pfoposrcrones presentadas po¡ ros licitantes no podfán ser negociadas. (Art.39, Fracc. v|| de ra
Lev)

Se jnforma a los lícitantes que respecto a lo establecido en las bases de Ljcitac¡ón en el Capítulo
l._ Información General.- Numerar 5.- para partic¡par Fracción s.- er ricitante deberá estar inscrito
en el Registro der Padrón de confatistas del Gobierno der Estado vigente, debiendo contar con ra
sigu¡ente especialidad: carreteras o Terracerías o cam¡nos Rurares conforñe a as partidas del
catálogo de conceptos para la ejecución de la obra obieto de la presente licitación, to anrenor para
garantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a
cabo todos y cada uno de los trabaios.

Todos los formatos y modelos de escr¡tos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Lic¡tación, podrán ser reproducjdos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la informacjón requerida en cada uno ce ellos y
debérán ser presentados de manera impresa, anexándo firmados los que se entregan en tas oases
de esta licitación. (Cap. t.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
a¡t.24 fracc. ldel Reglamenro) 
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L¡c¡tac¡ón Pública Nacional No. EO-SOPOT-N45-2018

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relacionados con las I\¡ismas para el Estado de H¡dalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Direcc¡ón de Lic¡taciones y Contratos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. Se informa a los licitantes participantes que no será motivo de descalificación el presentar dentro
o fuera del sobre el orig¡nal o cop¡a certificada del Reg¡stro del Padrón de Contrátistas.

17. El Licitante Persa Construcc¡ones, S.A. de C.V., dando cumplimiento a lo establec¡do en el
Capítulo ll, Numeral I de las Bases, Presento copia dei recibo de pago de bases y no realiza
preguntas o aclarác¡ones.

LJna vez aceptadas lás aclaraciones y acuerdos anteriores por el licitante partic¡pante se da cumplim¡ento a

lo establecido por el articulo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglameñto; así como lo establecido en las bases
de esta licitacióñ, relativo a esta Junta de Aclarac¡ones, a las bases de licitación que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las característ¡cas, complejidad y magnitud de los trabajos
a realizaL esta es la única Junta de Aclaraciones,

No habiendo otro punto que tratar y hacer constat se da por concluida la presente junta s¡endo ¡as 09:5O
horas del dia de su fecha, f¡rmando al cálce y al margen los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo. oara debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Por Ia Subsecretaría de Obras Públicas.

No se presento

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez.

de la SOPOI Por la D¡recc¡ón General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Ex c€ntro Minérq col. V€nr. Priérá, Editicio No. 2-B plániá bálá,
Pachuca de soto Hgo., c.P 42oa0,

fel.: 01 (7¡) ¡7 3ooo, éxt. 3191
ww.hidalgo.gob.ñx

La D¡rectora de L¡ iones y Contratos

Por el Organo I

Por la D¡recc¡ón

Ing. Rafael H

I de Comun¡cac¡ones

. Rafael Gómez Guerrero



L¡citación

POr ta

POt-N45-2018Públ¡ca Nac¡onal

Un¡dad de Pla cton

Por el Conse¡o ¡nador Empresarial del

Lic. Scnia

No se presento

Por el coleg¡o de Arqu¡tectos ie

L.B. Jacquel¡ne Domínguez Olmedo

Por el Colegio de Ingenieros Civ¡les de H¡dalgo AC

H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coord¡nac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

Industr¡a de la

No se presento

Por la

Nombre

Persa Construcc¡ones, S.A. de C.V

Cámará Mexicana de la
Construcción

No se presento

Por los l¡citantes part¡c¡ ntes

Nota: Estasfimas pertenecen alActa Crrcu¡stánciádá levanrada con motivo de la Junta Públlca delAcrode lunta de Aclafaciones a

las Bases de Licit¿ción Pública Nacional No. EO-SOPOT-N45-2O18 corespondiénte a la obra: Ampliac¡ón del Camino Rurat E.C.F.
(Pachuca 'Tampico) Acátempá - San Salvador T¡anguis - Tlalnepango - Tehuetlán - Tocr¡rlan - Tepeyac Tramo del km. O+OOO
al km. t3+ro5 subtramo del km.'l+OOO al km. 2+OOO; ub¡cada en varias local¡d¿dés de! Mun¡c¡Dio de Tlanch¡nol. Estado de
Hidalso.
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